
 

 
DIRECCIÓN REGIONAL RANCAGUA 
GRUPO N°3 DE FISCALIZACIÓN 
GE00353046 

SOCIEDAD CONSTRUCCIÓN INGENIERÍA Y 
MONTAJES ESR LTDA.  
RUT 76.956.630-9 
CAMINO A TERMAS DE CAUQUENES KM.1 LT.1-B 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: INGENIERIA, ASESORIA 
TECNICA Y ARRIENDO DE VEHICULOS. 
 
HA LUGAR A LA EXCLUSIÓN DE NÓMINA DE 
CONTRIBUYENTE SUJETO A RETENCIÓN, FIJADA 
CONFORME A RESOLUCIÓN EX. SII N° 132, DE 26 
DE DICIEMBRE DE 2024 
 
RANCAGUA, 28-11-2025. 
 
RES. EX. N° 647.       

 
 
VISTOS: 

  
1. Lo dispuesto en el N°5, letra B), del artículo 6° y 88 del 

Código Tributario, contenido en el artículo 1° del D.L. N°830, de 1974; el artículo 2°,3°, 8° y el Título IV de 
la Ley Sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, D.L. N°825, de 1974; el Título XIII del D.S. N°55 de 
Hacienda, de 1977, que contiene el Reglamento del D.L. N°825, de 1974; Ley Nº19.880 que “Establece 
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 
Estado”; la Resolución Ex. SII N°42, de 30.04.2018, la Resolución Ex. SII N°132, de 26.12.2024, y la 
Resolución Ex. SII N° 76 del 26 de Junio del 2025. 

 
2. Petición administrativa de fecha 01 de octubre del 

2025 presentada por el contribuyente SOCIEDAD CONSTRUCCIÓN INGENIERÍA Y MONTAJES ESR 
LTDA, RUT 76.956.630-9.  

 
CONSIDERANDO:  

 
1. Que, mediante petición administrativa de fecha 01 de 

octubre del 2025 efectuada en representación del contribuyente SOCIEDAD CONSTRUCCIÓN 
INGENIERÍA Y MONTAJES ESR LTDA, se ha solicitado la exclusión de la Nómina de Contribuyentes Sujetos 
a Retención establecida en la Resolución Ex. SII N°132, de 26.12.2024 y la Resolución Ex. SII N° 76 del 26 
de Junio del 2025, fundando la solicitud en que la incorporación a la nómina ha generado un permanente 
retardo en el pago de las facturas dado el procedimiento interno de los mandantes, además, de no poder 
factorizar, encontrándose hoy en un estado de alerta en cuanto a la continuidad de su negocio. 

 
2. Que, Resolución Ex. SII N°42, de 30 de abril de 2018, 

este Servicio en uso de sus facultades, estableció el cambio de sujeto para el cumplimiento de IVA, en los 
casos de contribuyentes que reiteradamente presentan brechas de cumplimiento tributario asociadas a las 
obligaciones del Impuesto al Valor Agregado (IVA) o a la facturación electrónica, redefiniéndose los 
requisitos para obtener la calidad de agente retenedor y de contribuyente sujeto a retención; creando, para 
dichos efectos, los registros denominados “Nómina de Agentes Retenedores” y “Nómina de Contribuyentes 
Sujetos a Retención”, las cuales se encuentran disponibles en el sitio web de este Servicio. 

 
Conforme a lo Resolutivo 4° de esta resolución se emitió 

la Resolución Ex. SII N°132 de 26.12.2024, mediante la cual se fijaron las nóminas de agentes retenedores y 
de contribuyentes sujetos a retención que regirán desde el 01 de enero hasta el último día hábil del mes de 
junio, ambos de 2025. 

 Con motivo de lo anterior, SOCIEDAD CONSTRUCCIÓN 
INGENIERÍA Y MONTAJES ESR LTDA., ingresó al listado de contribuyentes retenidos, atendido que a dicha 
fecha ésta mantenía brechas de cumplimiento relacionadas con la sobre declaración del crédito fiscal IVA 
impugnado en  Formularios 29 desde octubre 2019 a  febrero del 2024, al constatarse que declaró créditos 
fiscales IVA superiores a los montos informados en el Registro de Compras de este Servicio según 
documentos tributarios electrónicos recibidos. 
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Sobre la permanencia en la Nómina de Contribuyentes 
Retenidos ésta tendrá una duración mínima de seis meses, posteriormente, transcurrido este plazo, el 
contribuyente retenido será excluido de la nómina, siempre que haya solucionado sus brechas de 
cumplimiento tributario y no haya incurrido en otras nuevas. De esta forma, en razón que, a junio del 2025, 
el contribuyente mantenía las brechas que motivaron su incorporación a la nómina, mediante Resolución Ex. 
SII N° 76 del 26 de Junio del 2025, se dispuso su permanencia en la nóminas de agentes retenedores y de 
contribuyentes sujetos a retención con vigencia desde el 01 de julio hasta el último día hábil del mes de 
diciembre, ambos de 2025. 

3. Que, con el fin de solucionar las observaciones de los 
formularios 29, la contribuyente rectificó los siguientes periodos tributarios mensuales en las fechas indicadas 
en el siguiente recuadro: 
 

Período Folio Giro Formulario 
Giro 

Formulario 
Asociado 

Fecha de 
Emisión Saldo 

oct-19 8513752186 21 29 13-10-2025 $8.977.196 

oct-19 8502056156 21 29 07-10-2025 $7.532.686 

nov-19 8513820466 21 29 13-10-2025 $2.503.929 

nov-19 8502090056 21 29 07-10-2025 $20.088.439 

dic-19 8513846686 21 29 13-10-2025 $11.252.815 

dic-19 8502118006 21 29 07-10-2025 $61.844.485 

ene-20 8436749566 21 29 08-09-2025 $21.023.965 

feb-20 8436763276 21 29 08-09-2025 $15.021.403 

may-20 8436776406 21 29 08-09-2025 $60.280.514 

jul-20 8498421216 21 29 06-10-2025 $51.151.175 

ago-20 8498475236 21 29 06-10-2025 $3.280.428 

oct-20 8498815936 21 29 06-10-2025 $52.083.584 

nov-20 8498737796 21 29 06-10-2025 $48.122.811 

dic-20 8498759726 21 29 06-10-2025 $130.066.236 

feb-21 8498789836 21 29 06-10-2025 $15.238.884 

mar-21 8498927136 21 29 06-10-2025 $74.958.253 

abr-21 8498948836 21 29 06-10-2025 $54.028.692 

may-21 8498965786 21 29 06-10-2025 $80.101.441 

jun-21 8498978626 21 29 06-10-2025 $30.078.989 

jul-21 8499022326 21 29 06-10-2025 $25.018.419 

ago-21 8499038756 21 29 06-10-2025 $10.000.796 

sept-21 8499055206 21 29 06-10-2025 $26.926.264 

oct-21 8499070546 21 29 06-10-2025 $45.113.266 

dic-21 8499089346 21 29 06-10-2025 $100.018.491 

ene-22 8516073356 21 29 13-10-2025 $228.000 

mar-22 8499171866 21 29 06-10-2025 $96.355.144 

may-22 8499184956 21 29 06-10-2025 $652.685 

jun-22 8515675306 21 29 13-10-2025 $19.000.000 

jun-22 8499221096 21 29 06-10-2025 $48.073.932 

jul-22 8515740146 21 29 13-10-2025 $88.517.406 

ago-22 8499442086 21 29 06-10-2025 $79.894.974 

sept-22 8499451936 21 29 06-10-2025 $89.220.058 

dic-22 8499793626 21 29 06-10-2025 $164.360.046 

mar-23 8501309576 21 29 07-10-2025 $49.273.144 

abr-23 8501330366 21 29 07-10-2025 $29.796.063 

jul-23 8501383976 21 29 07-10-2025 $9.649.475 

ago-23 8501408316 21 29 07-10-2025 $14.817.632 

sept-23 8515811516 21 29 13-10-2025 $237.500 

sept-23 8501421066 21 29 07-10-2025 $14.017.772 

oct-23 8502211306 21 29 07-10-2025 $16.035.571 
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nov-23 8502228346 21 29 07-10-2025 $884.525 

dic-23 8502245936 21 29 07-10-2025 $18.963.825 

  $1.694.690.913 

 
Respecto a estas rectificatorias, se generaron giros de 

impuestos por la suma total de $1.694.690.913, los que la fecha se encuentra pendientes de pago y en 
cobranza por TGR. 

4. Que, atendidas las rectificatorias señaladas en el 
considerando precedente, la SOCIEDAD CONSTRUCCIÓN INGENIERÍA Y MONTAJES ESR LTDA., RUT 
76.956.630-9, ha subsanado las observaciones que motivaron su incorporación en la Nómina de 
Contribuyentes Sujetos a Retención, no cumpliendo actualmente las condiciones que justifican su 
permanencia en dicha nómina. 

5. Que, lo anterior, no obsta para señalar que la 
contribuyente  mantiene una deuda tributaria vigente ascendente a $3.753.289.300, monto correspondiente  
a las rectificaciones mencionadas precedentemente y a impuestos liquidados por este Servicio, respecto del  
comportamiento tributario reiterado en la utilización y declaración de créditos fiscales IVA amparado en 
facturas falsas, y que la incorporación del contribuyente en la Nómina de Contribuyentes Sujetos a Retención 
y su correspondiente anotación (5522), ha resultado efectiva, cumpliéndose el propósito para el cual fue 
establecida al disminuir las brechas detectadas, verificándose que, en los períodos en que sus mandantes 
emitieron facturas de compra, los impuestos asociados fueron íntegramente enterados en arcas fiscales. 

 
6. Que, mediante el resolutivo 7°, de la Resolución Ex. 

SII N°42, de 30 de abril de 2018, se delegó en los Directores Regionales, respecto de aquellos 
contribuyentes con domicilio dentro del territorio de su respectiva jurisdicción, la facultad de incorporar y 
eliminar a su juicio exclusivo, contribuyentes de la Nómina de Contribuyentes Sujetos a Retención y/o 
Nómina de Agentes Retenedores, atendiendo a las circunstancias o características del comprador o 
beneficiario del servicio y, considerar también otras circunstancias propias del vendedor o prestador del 
servicio, del mercado u otras que determine relevantes para aplicar dicha medida. 

 
7. Que, de esta forma, considerando que el peticionario a 

la fecha no presenta las brechas de cumplimiento tributario que originaron su incorporación en la nómina de 
contribuyentes sujetos a retención; que la Resolución Ex. SII N°76 del 26 de junio del 2025, tiene vigencia 
hasta el último día hábil del mes de diciembre del año 2025, y la facultad de quien suscribe contenida en el 
Resolutivo 7° de la Res. Ex.42 del 2018, se procederá a acceder a lo solicitado, sin perjuicio de las facultades 
legales de fiscalización que detenta este Servicio, en caso de incurrirse nuevamente en irregularidades 
tributarias que constituyan brechas de cumplimiento tributario.  

 
SE RESUELVE: 

 
HA LUGAR A LO SOLICITADO. 

 
- Exclúyase de la “Nómina de Contribuyentes Sujetos 

a Retención”, fijada conforme a Resolución Ex. SII N°132, de 26 de diciembre de 2024 y la Resolución Ex. 
SII N° 76 del 26 de Junio del 2025 a la contribuyente SOCIEDAD CONSTRUCCIÓN INGENIERÍA Y 
MONTAJES ESR LTDA., RUT 76.956.630-9. 

- Dese cumplimiento a lo resuelto.  
 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 
 
 

      CLAUDIA ZULETA MUNIZAGA 
                                   DIRECTORA REGIONAL 

 
 
 
 
NCG/MCG/mcl 
 

Distribución 
- CONTRIBUYENTE. 
- SECRETARÍA DIRECCIÓN REGIONAL. 
- SECRETARÍA GRUPO N°3 DE FISCALIZACIÓN.  
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